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PROYECTO DE ACUERDO N° Oalc  

Febrero 02 de 2004 

"Por medio del cual se establece el incremento salarial de los 
empleados públicos de la Contraloría General de Bello" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus facultades 

• constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Artículo 
315 de la Constitución Política, Artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
demás normas concordantes y complementarias. 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO; Increméntase el salario de los servidores 
públicos de la Contraloría General de Bello, en un porcentaje del 

• 6,49% mensual, para la presente vigencia fiscal, con retroactividad al 
01 de enero de 2004. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su sanción y publicación legal. 

• 
Dado en Bello, a los 
(2004). 

• 
Presentado por 

días del mes de 	 de dos mil cuatro 

EVaCHEZ CORTÉS 
Contralora General del Municipio de Bello 

e, 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Nacional en su Artículo 25 consagró el derecho al trabajo, 
indicando que gozará de especial protección del Estado, así mismo, el Artículo 53 
ibídem consagró el respeto de por lo menos los siguientes principios 
constitucionales frente a los trabajadores: 	Igualdad de oportunidades, 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad del trabajo 
realizado. 

Igualmente la Corte Constitucional en Sentencias C-1433 de octubre 23 de 1999 y 
C-1017 del 30 de octubre del 2003 manifestó "El Estado tiene la obligación de 
reajustar periódicamente la remuneración de IPS servidores del sector público, de 
manera que evite la disminución efectiva de sus ingresos laborales, de tal forma 
que se mantenga el poder adquisitivo. Por esta razón, no puede existir una 
política permanente del Estado que pretenda disminuir la capacidad adquisitiva de 
estos trabajadores indefinidamente". 

• En consecúencia, se debe tomar como base para el reajuste en la remuneración 
de los servidores públicos de este organismo fiscal el porcentaje del I.P.C. a 
diciembre 31 de 2003, el cual según certificación expedida por el DAME fue 
estimado en un porcentaje de 6,49. 

De otra parte, el Artículo 1 del decreto 088 del 04 de febrero del 2002, por medio 
del cual se ajustó la estructura administrativa de la Contraloría General de Bello, 
estipuló que los servidores públicos de esta entidad son empleados del orden 
municipal y por consiguiente tendrán las mismas garantías prestacionales y 
salariales establecidas o que se llegaren a establecer para los servidores públicos 
del Municipio de Bello. 

Así mismo, el Acuerdo 012 de noviembre 24 de 2003, por medio del cual se 
aprueba el presupuesto de rentas y apropiaciones de la vigencia fiscal del año 
2004, fue presentado y aprobado estimando un incremento salarial para los 
empleados municipales, de acuerdo a la inflación causada a 31 de diciembre de 

• 2003. 

En mérito a lo antes expuesto, a los empleados públicos de la Contraloría General 
de Bello se les debe incrementar para el año 2004 en un porcentaje del 6,49% 
mensual sobre los salarios actuales y con una vigencia a partir del 01 de enero de 
2004. 

Cordialmente, 

EVA IN 	CORTes 
Contralora General del Municipio de Bello 
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PROYECTO DE ACUERDO N° 00C 

Febrero 02 de 2004 

"Por medio del cual se establece el incremento salarial de los 
empleados públicos de la Contraloría General de Bello" 

El Concejo Municipal de Sello, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Artículo 
315 de la Constitución Política, Artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
demás normas concordantes y complementarias. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Increméntase el salario de los servidores 
públicos de la Contraloría General de Bello, en un porcentaje del 
6,49% mensual, para la presente vigencia fiscal, con retroactividad al 
01 de enero de 2004. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su sanción y publicación legal. 

Dado en Bello, a los días del mes de 	 de dos mil cuatro 
(2004). 

Presentado por 

ENI CHEZ CORTÉS 
Contralora General del Municipio de Bello 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Nacional en su Artículo 25 consagró el derecho al trabajo, 
indicando que gozará de especial protección del Estado, así mismo, el Artículo 53 
ibídem consagró el respeto de por lo menos los siguientes principios 
constitucionales frente a los trabajadores: 	Igualdad de oportunidades, 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad del trabajo 
realizado. 

Igualmente la Corte Constitucional en Sentencias C-1433 de octubre 23 de 1999 y 
C-1017 del 30 de octubre del 2003 manifestó "El Estado tiene la obligación de 
reajustar periódicamente la remuneración de los servidores del sector público, de 
manera que evite la disminución efectiva de sus ingresos laborales, de tal forma 

e que se mantenga el poder adquisitivo. Por esta razón, no puede existir una 
política permanente del Estado que pretenda disminuir la capacidad adquisitiva de 
estos trabajadores indefinidamente". 

En consecuencia, se debe tomar como base para el reajuste en la remuneración 
de los servidores públicos de este organismo fiscal el porcentaje del I.P.C. a 
diciembre 31 de 2003, el cual según certificación expedida por el DAÑE fue 
estimado en un porcentaje de 6,49. 

• 
De otra parte, el Artículo 1 del decreto 088 del 04 de febrero del 2002, por medio 
del cual se ajustó la estructura administrativa de la Contraloría General de Bello, 
estipuló que los servidores públicos de esta entidad son empleados del orden 
municipal y por consiguiente tendrán las mismas garantías prestacionales y 
salariales establecidas o que se llegaren a establecer para los servidores públicos 
del Municipio de Bello. 

• 
Así mismo, el Acuerdo 012 de noviembre 24 de 2003, por medio del cual se 
aprueba el presupuesto de rentas y apropiaciones de la vigencia fiscal del año 
2004, fue presentado y aprobado estimando un incremento salarial para los 
empleados municipales, de acuerdo a la inflación causada a 31 de diciembre de 
2003. 

En mérito a lo antes expuesto, a los empleados públicos de la Contraloría General 
de Bello se les debe incrementar para el año 2004 en un porcentaje del 6,49% 
mensual sobre los salarios actuales y con una vigencia a partir del 01 de enero de 
2004. 

Cordialmente, 
y o  

etrut~cHET 
Contralora General del Municipio de Bello 



INCREMENTO SALARIAL POR NIVEL Y GRADO EN LA 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA CONTRALORIA 

MUNICIPAL DE BELLO 2003-2004 

NIVEL GRADO 
N° 

CARGOS 

COSTO POR 
NIVEL Y 

GRADO AÑO 
2003 

COSTO POR 
NIVEL Y 

GRADO AÑO 
2004 

INCREMENTO 
POR NIVEL Y 

GRADO 

DIRECTIVO 27 2 2,071,334 2,215,085 143,751 
ASESOR 42 1 1,470,795 1,572,868 102,073 
PROFESIONAL 42 7 1,470,795 1,572,868 102,073 
TÉCNICO 47 5 1,351,863 1,445,682 93,819 
ADMINISTRATIVO 62 2 915,784 979,339 63,555 
ADMINISTRATIVO 71 1 781,793 836,049 54,256 
ADMINISTRATIVO 82 1 686,785 734,448 47,663 
ADMINISTRATIVO 88 1 629,779 673,486 43,707 
OPERATIVO 88 1 629,779 673,486 43,707 
OPERATIVO 93 2 584,956 625,552 40,596 
OPERATIVO 98 1 507,987 543,241 35,254 
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"Fiscalización con participación ciudadana" 

Cm. 50 No. 51 — 00 Piso 4 Tel: (094) 452 10 00 Ext. 360 Telefax: (094) 272 64 23 
E-mail:.  

Bello — Antioquia - Colombia 



01-CGB-026 

Bello, febrero de 2004 

Doctor 
NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
Presidente 
Concejo Municipal 
Bello 

Asunto: Aumento salarial. 

Honorable Presidente: 

Con las más altas consideraciones y atendiendo lo estipulado en las normas 
legales vigentes, me permito por su gentil conducto poner en estudio del 
Honorable Concejo Municipal el Proyecto de Acuerdo, por el cual se 
incrementa el salario de los funcionarios de la Contraloría Municipal de Bello. 

Es de observar que los incrementos considerados están contemplados en el 
presupuesto del afio 2004. 

Anexo al presente la Exposición de Motivos y la Valoración de Costos de 
dicho incremento. 

Por su atención, nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

• 	1..-41É— 
EVA INES SAMMEZ CORT 
Contralora General del Municipio de Bello 

Anexo: Lo enunciado en 3 folios. 

Nidia G. 
"Fiscalización con participación ciudadana" 

Cm. 50 No. 51 — 00 Piso 4 Tel: (094) 452 10 00 Ext. 360 Telefax: (094) 272 64 23 
E-mail: 

Bello — Antioquía - Colombia 
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